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Señores 
José Andrés Pesce Aron y Vicente Cox Peters 
Fundación Chile 
Avenida Parque Antonio Rabat Sur 6165, Vitacura, Santiago-Chile 
 
 

Ref.: Cooperación Técnica No Reembolsable No. 
ATN/OC-15816-CH. Escenarios Hídricos 
2030. 

 
Estimados Señores: 
 

En respuesta a la solicitud de la Fundación Chile con fecha 25 de noviembre de 2016, nos es 
grato dirigirnos a usted en relación con la cooperación técnica no reembolsable de la referencia, en 
adelante denominada el "Proyecto", para poner en su conocimiento que el Banco Interamericano de 
Desarrollo (“Banco”) ha autorizado la revisión del articulo cuarto de las Estipulaciones Especiales de 
la Carta Convenio de Cooperación Técnica No Reembolsable (“Convenio”) con el fin que de los 
recursos de la Contribución se podrá utilizar hasta el equivalente de ochenta mil dólares (US$80.000) 
para reembolsar gastos efectuados en el Proyecto para los servicios asociados al evento de 
lanzamiento, reuniones y otros.  

 
De esa forma, la presente carta modificatoria tiene por objeto formalizar la modificacion 

necesaria al articulo cuarto de las Estipulaciones Especiales del Convenio.  
 

Por lo tanto, 
 
1. El articulo cuarto de las Estipulaciones Especiales se modifica para leerse de la siguiente 

forma: 
 
 “Cuarto. Reembolso de gastos con cargo a la Contribución. Con la 
aceptación del Banco, de los recursos de la Contribución se podrá utilizar hasta el 
equivalente de ochenta mil dólares (US$80.000) para reembolsar gastos efectuados en el 
Proyecto tanto para los servicios asociados al evento de lanzamiento del proyecto, reuniones 
y otras actividades, como para los servicios de consultoría requeridos para cumplir con los 
objetivos de éste. Dichos gastos deberán haberse llevado a cabo antes del 25 de octubre de 
2016, pero con posterioridad al 22 de agosto de 2016, siempre que se hayan cumplido 
requisitos sustancialmente análogos a los establecidos en este Convenio. Queda entendido 
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que, con la aceptación del Banco, también se podrán utilizar recursos de la Contribución para 
reembolsar gastos efectuados o financiar los que se efectúen en el Proyecto a partir del 25 de 
octubre de 2016 y hasta la fecha de vigencia del presente Convenio, siempre que se hayan 
cumplido requisitos sustancialmente análogos a los establecidos en este Convenio.” 
 

2. Las demás disposiciones del Convenio, incluyendo las Normas Generales y el Anexo Único, 
quedan inalteradas. 

 
 

Le ruego manifestar su aceptación, en representación del Beneficiario, a las modificaciones 
arriba mencionadas, mediante suscripción de esta comunicación y entrega de uno de sus dos (2) 
ejemplares originales en las oficinas de la Representación del Banco en Chile. 

 
 

Atentamente, 
 
 

/f/ 
________________________________ 

Carolyn Robert 
Representante del Banco en Chile 

 
 

Fecha: 27 de marzo de 2017 
 
Aceptado: 
 
 

FUNDACIÓN CHILE 
 
 

/f/ 
______________________________ 

José Andrés Pesce Aron  
Gerente de Negocios y Sustentabilidad  

 
Fecha: 3 de abril de 2017 

 

FUNDACIÓN CHILE 
 
 

/f/ 
______________________________ 

Vicente Cox Peters 
Gerente de Operaciones y Finanzas  

 
Fecha: 3 de abril de 2017 

 
 


